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EXPEDIENTE  : 10167-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JENNY MARIELA GUTIERREZ ROMERO 
ENTIDAD : UNIDAD EJECUTORA COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL 

FONDO EDUCATIVO DEL CALLAO - CAFED 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 
  VENCIMIENTO DE CONTRATO 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
JENNY MARIELA GUTIERREZ ROMERO contra la Carta Nº 00008-2024-CAFED/SGRH, del 
24 de mayo de 2024, emitida por la Subgerencia de Recursos Humanos de la UNIDAD 
EJECUTORA COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO EDUCATIVO DEL CALLAO – 
CAFED. 
 
Lima, 5 de diciembre de 2024 
 
ANTECEDENTE 
 
1. A través de la Carta Nº 00008-2024-CAFED/SGRH, del 24 de mayo de 20241, la 

Subgerencia de Recursos Humanos de la Unidad Ejecutora Comité de 
Administración del Fondo Educativo del Callao – CAFED, en adelante la Entidad, 
comunicó a la señora JENNY MARIELA GUTIERREZ ROMERO, en adelante la 
impugnante, la no renovación de su contrato administrativo de servicios, 
indicándole que concluirá indefectiblemente el 31 de mayo de 2024. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

2. El 13 de junio de 2024, la impugnante interpuso recurso de apelación contra la Carta 
Nº 00008-2024-CAFED/SGRH, solicitando se declare su nulidad; argumentando 
principalmente que, inició prestando sus servicios para la Entidad en febrero de 
2023, mediante ordenes de servicio, para luego ser contratada bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 1057, para posteriormente ser contratada 
mediante ordenes de servicio, siendo finalmente contratada nuevamente bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 1057. Asimismo, señala que, conforme 
al Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad el régimen laboral de sus 
servidores públicos es el Decreto Legislativo Nº 728. 

                                                 
1 Notificada a la impugnante el 24 de mayo de 2024.  

RESOLUCIÓN Nº 007335-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

561076570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3. Con Oficio Nº 000170-2024-CAFED/GA, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 
Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por la impugnante, 
así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

4. Mediante los Oficios Nos 027050-2024-SERVIR/TSC y 027052-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaria Técnica del Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, que el recurso de apelación ha sido admitido. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
5. De conformidad con el artículo 17° del Decreto Legislativo N° 10232, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

6. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena N° 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

7. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90° de la Ley N° 300575, y el artículo 95° de su reglamento general, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM6; para aquellos recursos de 
apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme al comunicado 
emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 

 
8. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

                                                 
5 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7El 1 de julio de 2016. 
8Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
9. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

10. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

                                                 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre la contratación bajo locación de servicios o servicios no personales en la 
administración pública 
 
11. Al respecto, es preciso señalar que la contratación bajo esta modalidad dentro de 

la Administración Pública tiene sus orígenes más remotos en el Decreto Supremo 
Nº 065-85-PCM, que aprobó el Reglamento Único de Adquisiciones y Suministro de 
Bienes y Servicios No Personales del Estado, el cual regulaba, entre otras cosas, la 
adquisición de Servicios No Personales a través de contratos de Locación de 
Servicios.  
 

12. El citado reglamento definía por Servicios No Personales a toda “actividad o trabajo 
que efectúa una persona natural o jurídica ajena al organismo público que desea 
adquirir, a cambio de una retribución económica, para atender una necesidad 
intangible. Se orienta a la producción, construcción, habilitación, funcionamiento, 
orientación, conservación, preservación u otros; se mide en y por sus efectos o 
resultados”. 

 
13. En relación al contrato de Locación de Servicios, el artículo 1764º del Código Civil 

señala que: “por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado 
al comitente, a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo 
determinado, a cambio de una retribución”. 

 
14. Por su parte, el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la Resolución 

Directoral Nº 007-99-EF-76.01, definió el citado contrato de la siguiente manera: 
“Por la locación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al comitente, 
a prestarle sus servicios por cierto tiempo o para un trabajo determinado, a cambio 
de una retribución, sin que medie vínculo laboral. En el Sector Público dicho contrato 
se denomina Contrato de Servicios No Personales”. 

15. Nótese que en estas definiciones se precisa que el prestador de servicios no se 
encuentra subordinado al comitente, en este caso la Entidad, pues dicho contrato 
se caracteriza por la autonomía que ostenta el prestador de servicios, y es que de 
recibir órdenes, estar sujeto a control o a alguna otra manifestación de sujeción al 
comitente, se estaría frente a una relación de naturaleza laboral, la cual se 
caracteriza por el elemento subordinación.  

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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16. Cabe indicar que “(…) la subordinación (…) constituye un vínculo jurídico, del cual se 
derivan derecho y una obligación: el derecho del acreedor de la energía de trabajo 
de dictar al deudor los lineamientos, instrucciones u órdenes que estime 
convenientes para la obtención de los fines o el provecho que espera lograr con la 
actividad de quien trabaja (facultad de mando); y la obligación de este último de 
acatar esas disposiciones en la prestación de su actividad (deber de obediencia), los 
cuales constituyen una unidad indesligable (…) la subordinación consiste en el 
derecho del acreedor de disponer de la actividad o energía de trabajo del deudor 
para la consecución de los fines o provecho que con su aplicación espera lograr. 
Acatar las manifestaciones concretas de dicho derecho de la ejecución de la 
prestación”9. De esta manera, la existencia de subordinación determinaría que la 
contratación civil (locación de servicios) esté siendo utilizada fraudulentamente 
para pretender generar convicción de una realidad no concurrente, al encubrir un 
vínculo de naturaleza laboral. 

 
17. A partir de lo expuesto en los numerales anteriores, se advierte que, a nivel de la 

administración pública, los contratos de locación de servicios, los cuales son de 
naturaleza civil, se denominan Contrato de Servicios No Personales, los cuales, 
pueden ser perfeccionados, con la recepción de la orden de servicio emitida, sin 
necesidad de suscribir un documento específico.  

 
Respecto a los contratos regulados bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 

 
18. Mediante Decreto Legislativo Nº 1057 se reguló el denominado “contrato 

administrativo de servicios” el cual es aplicable a toda entidad pública sujeta al 
régimen laboral público, régimen laboral de la actividad privada, y a otras normas 
que regulen carreras administrativas especiales, con excepción de las empresas del 
Estado.  
 

19. Asimismo, el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 105710 estableció que el contrato 
administrativo de servicios constituye una modalidad especial propia del derecho 
administrativo y privativa del Estado, que no se encuentra sujeta a las disposiciones 
de los Decretos Legislativos Nos 276 y 728 (régimen laboral público y régimen laboral 

                                                 
9 SANGUINETTI RAYMOND, Wilfredo. Contrato de Locación de Servicios frente al Derecho Civil y al 

Derecho del Trabajo. Editorial Cultural Cuzco, Lima, 1988, pp. 293-294. 
10 Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios  
 “Artículo 3º.- Definición del contrato administrativo de servicios  

El contrato administrativo de servicios constituye una modalidad especial propia del derecho 
administrativo y privativa del Estado. Se regula por la presente norma, no se encuentra sujeto a la Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada ni a otras normas que 
regulan carreras administrativas especiales. 
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privado, respectivamente), ni a ninguna de las otras normas que regulan carreras 
administrativas especiales. 

 
20. Al respecto, el Tribunal Constitucional en la sentencia emitida en el Expediente 

Nº 00002-2010-PI/TC, sobre el proceso de inconstitucionalidad contra el Decreto 
Legislativo Nº 1057, manifestó sobre el contrato administrativo de servicios lo 
siguiente: “(…) a partir de la presente sentencia, el artículo 1° del Decreto Legislativo 
N° 1057 (…) debe entenderse que dicho contrato es propiamente un régimen 
“especial” de contratación laboral para el sector público, el mismo que (…) resulta 
compatible con el marco constitucional”11. (Las negritas son agregadas). 

 
21. En virtud de lo señalado por el Tribunal Constitucional, con el Decreto Supremo Nº 

065-2011-PCM se establecieron modificaciones al Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057, entre las cuales, en el artículo 1º del citado reglamento12, se 
dispuso el carácter laboral del contrato bajo el referido régimen. Asimismo, cabe 
señalar que se mantuvo las disposiciones respecto de la cual este contrato no se 
encontraba sujeto a las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 276, ni de las del 
régimen laboral de la actividad privada u otras normas que regulen carreras 
administrativas especiales. 

 
22. En cuanto a su duración, el texto original del artículo 5º del Decreto Legislativo 

Nº 1057 precisó que el Contrato Administrativo de Servicios se celebraba a plazo 
determinado y es renovable. No obstante, el 9 de marzo de 2021 se publicó en diario 

                                                 
11 Fundamento 47º de la Sentencia emitida en el Expediente Nº 00002-2010-PI/TC.    
12Reglamento Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM  
“Artículo 1º.- Naturaleza jurídica, definición del Contrato Administrativo de Servicios y normas 
aplicables.  
El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de contratación laboral para el sector 
público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de manera 
subordinada. Se rige por normas especiales y confiere a las partes únicamente los beneficios y las 
obligaciones inherentes al régimen especial.   
Al trabajador sujeto a contrato administrativo de servicios le son aplicables, en lo que resulte pertinente, 
la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público; la Ley Nº 27815, Ley del Código de ética de la Función 
Pública y las demás normas de carácter general que regulan el Servicio Civil, los topes de ingresos 
mensuales, la responsabilidad administrativa funcional y/o que establezcan los principios, deberes, 
obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables al servicio, función 
o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto a las estipulaciones del contrato y a las normas 
internas de la entidad empleadora.  
No le son aplicables las disposiciones específicas del Decreto Legislativo Nº 276 -Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, ni las del régimen laboral de la actividad 
privada u otras normas que regulen carreras administrativas especiales”.    
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Oficial El Peruano, la Ley Nº 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar 
la discriminación en los regímenes laborales del sector público, en cuya única 
disposición complementaria modificatoria modificó el citado artículo 5º del Decreto 
Legislativo Nº 1057, estableciendo que el “El contrato administrativo de servicios es 
de tiempo indeterminado, salvo que se utilice para labores de necesidad transitoria 
o de suplencia”.  

 
23. La constitucionalidad de la Ley Nº 31131 fue abordada en la sentencia emitida por 

el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 00013-2021-PI/TC, en donde se 
declaró inconstitucional la citada norma, a excepción del primer y tercer párrafo del 
artículo 4º y la Única Disposición Complementaria Modificatoria. Así, ratificó que 
“Como consecuencia de estas modificaciones al Decreto Legislativo 1057, el CAS 
podrá ser de duración indeterminada si la contratación se realiza para labores de 
carácter permanente, es decir, si no son de necesidad transitoria o de suplencia 
(artículo 5 del Decreto Legislativo 1057)”.  

 
24. En el Auto de Aclaración de la citada sentencia, el Tribunal Constitucional definió 

que “los extremos de la Ley 31131 que no han sido declarados inconstitucionales, 
como son el primer y tercer párrafo del artículo 4 y la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria, se aplican inmediatamente a las consecuencias de 
las relaciones y situaciones jurídicas existentes al tiempo de la entrada vigencia de 
dicha ley”.  

 
25. Esta postura también ha sido adoptada por la Gerencia de Políticas de Gestión del 

Servicio Civil en el Informe Técnico Nº 001470-2021-SERVIR-GPGSC, el mismo que 
tiene carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nro. 000113-2021-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial El Peruano el 
1 de agosto de 2021. En esa ocasión se precisó que “3.1 Los contratos 
administrativos de servicios de los servidores que desarrollan labores permanentes 
(es decir aquellos que no sean de necesidad transitoria o suplencia) adquirieron la 
condición de contratos a plazo indeterminado automáticamente por el solo 
mandato imperativo del artículo 4 de la Ley Nro. 31131, en vigencia a partir de 10 
de marzo de 2021”.  

 
26. En el Informe Técnico Nº 001479-2022-SERVIR-GPGSC, el que también tiene 

carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000132-2022-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 26 de 
agosto de 2022, se consolidó este criterio, aceptando que: “2.22 (…) los contratos 
administrativos de servicios de los servidores civiles que desarrollan labores 
permanentes, vigentes al 10 de marzo de 2021 son de plazo indeterminado, salvo 
que se utilice para labores de necesidad transitoria, suplencia o para el desempeño 
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de cargos de confianza”. Para ello, aclaró que se entiende por necesidad transitoria, 
aquellas señaladas en los numerales 2.18 y 2.19 del citado informe, que contempla 
lo siguiente:  

 
“2.18 Siendo así, se puede inferir que la contratación para labores de necesidad 
transitoria, prevista en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado 
por la Ley 31131, deberá atender a una necesidad de carácter excepcional y 
temporal. A partir de ello, se ha podido identificar como supuestos compatibles 
con las labores de necesidad transitoria para dicho régimen laboral, las situaciones 
vinculadas a:  

 
a. Trabajos para obra o servicio específico, comprende la prestación de 

servicios para la realización de obras o servicios específicos que la entidad 
requiera atender en un periodo determinado.  

b. Labores ocasionales o eventuales de duración determinada, son 
aquellas actividades excepcionales distintas a las labores habituales o 
regulares de la entidad.  

c. Labores por incremento extraordinario y temporal de actividades, son 
aquellas actividades nuevas o ya existentes en la entidad y que se ven 
incrementadas a consecuencia de una situación estacional o coyuntural.  

d. Labores para cubrir emergencias, son las que se generan por un caso 
fortuito o fuerza mayor.  

e. Labores en Programas y Proyectos Especiales, son aquellas que 
mantienen su vigencia hasta la extinción de la entidad.  

f. Cuando una norma con rango de ley autorice la contratación temporal 
para un fin específico.  

 
2.19 Asimismo, las contrataciones a plazo determinado para labores de necesidad 
transitoria, siempre que corresponda, pueden contener funciones o actividades de 
carácter permanente, precisándose que su carácter temporal se debe a la causa 
objetiva excepcional de duración determinada en mérito a la necesidad de servicio 
que presente la entidad, a las exigencias operativas transitorias o accidentales que 
se agotan y/o culminan en un determinado momento”. 

 
27. Ahora bien, el numeral 5.1. del artículo 5º del Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1057, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, estableció que el 
Contrato Administrativo de Servicios “es de plazo determinado”, y precisó que 
“Cada prórroga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse 
por escrito antes del vencimiento del plazo del contrato o de la prórroga o 
renovación anterior”.  
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28. De lo expresado se concluye que, antes de la vigencia de la Ley Nº 31131, el Contrato 
Administrativo de Servicio era un contrato de naturaleza temporal creado para ser 
empleado en actividades que importaban la existencia de un vínculo laboral, vale 
decir, para la atención de labores remuneradas y subordinadas de naturaleza 
permanente, y podía ser prorrogado cuantas veces sea necesario. A partir de la 
vigencia de la Ley Nº 31131, por el contrario, la duración del contrato es 
indeterminada, salvo que la contratación se justifique en la cobertura de 
necesidades transitorias o de suplencia.  

 
29. Finalmente, a partir de la vigencia de la Ley Nº 31131, el artículo 10º del Decreto 

Legislativo Nº 1057 quedó redactado de la siguiente manera:  
 
“Artículo 10.- Extinción del contrato  
El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por:  
a) Fallecimiento.  
b) Extinción de la entidad contratante.  
c) Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a 
la entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. 
Este plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, por 
propia iniciativa o a pedido del contratado. En este último caso, el pedido de 
exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer 
día natural de presentado.  
d) Mutuo disenso.  
e) Invalidez absoluta permanente sobreviniente.  
f) Decisión unilateral de la entidad con expresión de causa disciplinaria o relativa a 
la capacidad del trabajador y debidamente comprobada. Si el despido no tiene 
causa o no se prueba durante el proceso de impugnación, el juez declara su nulidad 
y la reposición del trabajador.  
g) Inhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses.  
h) Vencimiento del plazo del contrato.  
i) Contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por algunos de 
los delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 
398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 
25475 y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, 
o sanción administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 
 
La resolución arbitraria o injustificada del Contrato Administrativo de Servicios 
genera el derecho al pago de una indemnización equivalente a las remuneraciones 
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mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, con un 
máximo de tres (3). El período de prueba es de tres (3) meses”  

 
30. Téngase presente que, desde la vigencia de la Ley Nº 31131, la aplicación de la 

causal del literal h) antes citado, es exclusiva para los contratos de carácter 
temporal, no siendo aplicable a aquellos casos en que la contratación adquirió la 
calidad de indeterminada. Por su lado, la causal del literal f) no es una fórmula 
abierta que permita la terminación de los contratos que adquieran carácter 
indeterminado, pues tal facultad solo podrá ser ejercida por las entidades públicas 
cuando se compruebe una causa disciplinaria o relativa a la capacidad del servidor. 

 
Sobre las reglas de acceso al empleo público o servicio civil  
 
31. Debe señalarse de forma general que el ingreso a la Administración Pública, 

indistintamente del régimen laboral al que se encuentre adscrita la entidad, se 
realiza necesariamente por concurso público de méritos en un régimen de igualdad 
de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad de las 
personas, con excepción de los puestos de confianza, conforme a los documentos 
de gestión interna de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, Manual 
de Organización y Funciones - MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para 
los cuales no se exige dicho proceso de selección.  
 

32. En primer lugar, debemos hacer mención a los instrumentos internacionales que 
reconocen el derecho de la ciudadanía a acceder a la función pública, el Tribunal 
Constitucional13 ha manifestado:  
 

“(…)  
36. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en el artículo 25, 
inciso c): 
 
“Artículo 25  
“Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el 
artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:  
(…)  
“c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.  
 
En la parte que concierne, el mencionado artículo 2º establece el compromiso de 
los Estados partes del Pacto de garantizar los derechos reconocidos sin distinción 

                                                 
13 Sentencia recaída en los Expedientes Nos 0025-2005-PI/TC y 0026-2005-PI/TC.   
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de “raza, color, sexo, idioma, religión opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier condición social.”  
 
37. Por su parte, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el artículo 
23, numeral 1, literal c), establece que:  
 
“Artículo 23. Derechos Políticos  
“1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:  
(…)  
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país.  
 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se 
refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal”.  

 
33. Con relación a lo señalado, nuestra Constitución Política del Perú en el artículo 40º 

precisa que: “La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, 
deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en 
dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 
Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo 
público remunerado, con excepción de uno más por función docente”.  
 

34. Sobre el particular, el Supremo Intérprete de la Constitución, mediante la sentencia 
recaída en el Expediente Nº 008-2005-PI/TC, sobre la finalidad esencial de la función 
pública al servicio de la Nación, ha establecido lo siguiente:  
 

“(…)  
Los servidores del Estado, sean civiles, militares o policías, están obligados, 
conforme el artículo 44.º de la Constitución, por los deberes primordiales de 
defender la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos, proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación.  
 
En suma, de las normas citadas se concluye que la finalidad esencial del servicio a 
la Nación radica en prestar los servicios públicos a los destinatarios de tales 
deberes, es decir a los ciudadanos, con sujeción a la primacía de la Constitución, 
los derechos fundamentales, el principio democrático, los valores derivados de la 
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Constitución y al poder democrático y civil en el ejercicio de la función pública (…)”. 
(sic)  

 
35. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha precisado en la sentencia recaída en el 

expediente Nº 05057-2013-PA/TC (Caso Huatuco Huatuco), que: “el artículo 40º de 
la Constitución reconoce la carrera administrativa como un bien jurídico 
constitucional, precisando que por ley se regularán el ingreso, los derechos, deberes 
y las responsabilidades de los servidores. Por tanto, en rigor, estamos frente a un 
bien jurídico garantizado por la Constitución cuyo desarrollo se delega al legislador. 
(Exp. Nº 00008-2005-PI/TC FJ 44)”.  
 

36. Cabe agregar que en la referida sentencia recaída en el Expediente Nº 05057-2013-
PA/TC (Caso Huatuco Huatuco), ha manifestado que:  
 

“(…)  
El Tribunal Constitucional ha puntualizado que los contenidos del derecho de 
acceso a la función pública en condiciones de igualdad, son los siguientes: i) 
acceder o ingresar a la función pública; ii) ejercerla plenamente; iii) ascender en la 
función pública; y iv) condiciones iguales de acceso (Expediente N.º 00025-2005-
PUTC y otro, FJ 43). Asimismo, ha determinado que el derecho de acceso a la 
función pública tiene como principio consustancial el principio de mérito, el cual 
vincula plenamente al Estado y a toda entidad pública en general. Esto significa 
que este principio vincula positivamente al legislador a que la regulación sobre el 
acceso a toda función pública observe irrestrictamente el principio basilar del 
acceso por mérito; asimismo, que toda actuación de la administración del Estado 
y de toda entidad pública, en general, observe tal principio en todos sus actos en 
relación al acceso a la función pública de las personas (FJ 50).  
(…)  
9. Teniendo en cuenta lo expuesto acerca de los mencionados contenidos de 
relevancia constitucional sobre funcionarios y servidores públicos, específicamente 
que el aspecto relevante para identificar a un funcionario o servidor público es el 
desempeño de funciones en las entidades públicas del Estado; a que la carrera 
administrativa constituye un bien jurídico constitucional; la prohibición de 
deformar el régimen específico de los funcionarios y servidores públicos; que el 
derecho de acceso a la función pública tiene como principio consustancial el 
principio de mérito; y que, conforme a sus competencias y a los mencionados 
contenidos constitucionales, el Poder Legislativo ha expedido la Ley N.º 28175, 
Marco del Empleo Público, en cuyo artículo 5º establece que el acceso al empleo 
público se realiza mediante concurso público y abierto, en base a los méritos y 
capacidad de las personas, el Tribunal Constitucional estima que existen suficientes 
y justificadas razones para asumir que el ingreso a la administración pública 
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mediante un contrato a plazo indeterminado exige necesariamente un previo 
concurso público de méritos para una plaza presupuestada y vacante de duración 
indeterminada.  
10. En efecto, este Tribunal ha resaltado la importancia de la meritocracia 
(mérito personal y capacidad profesional) para el ingreso a la administración 
pública, estableciendo que ésta constituye un criterio objetivo fundamental en 
el ingreso y permanencia en la actividad estatal para la prestación de un servicio 
público (Expediente N.º 00020-2012- PI/TC FJ 56) (…).” (sic.)  
 
(El resaltado es nuestro)  

 
37. De lo expuesto, es posible inferir que el Tribunal Constitucional considera que el 

acceso a la función pública se rige por el principio del mérito, por lo que el ingreso 
a la administración pública se debe realizar mediante concurso público abierto a 
una plaza previamente presupuestada.  
 

38. Ahora bien, resulta importante recordar que mediante sentencia recaída en los 
Expedientes Nos 0025-2005-PI/TC y 0026-2005-PI/TC, el Tribunal Constitucional ha 
desarrollado el contenido o ámbito de protección del derecho de acceso a la función 
pública, precisando lo siguiente:  
 

“(…)  
38. En una primera aproximación, el contenido de este derecho puede 

desmembrarse como sigue: a) acceso a la función pública, b) condiciones de 
igualdad en el acceso. Por un lado, se reconoce en cuanto derecho subjetivo el 
acceso a la función pública, esto es, la facultad de incorporarse a la función 
pública por parte de cualquier ciudadano. Se trata aquí del bien jurídico como 
objeto de protección (acceso a la función pública). Por otro, en cambio, se 
establece una exigencia particular del acceso: la igualdad de condiciones.  

(…)  
 
40.  Si esto es así, habría que concluir que el mandato de igualdad en el derecho 

de acceso a la función pública es una proyección específica del enunciado en 
el art. 2, inc. 2) de la Constitución. Tal ha sido justamente la interpretación del 
acceso a la función pública enunciado en el art. 33, numeral 2 de la Ley 
Fundamental y en el art. 51 de la Constitución italiana. Ahora bien, se trata de 
una proyección, pero justamente sobre un derecho en particular: el derecho 
de acceso a la función pública.  

 
41.  Sin embargo, ello no debe conducir a omitir que el derecho de acceso a la 

función pública detenta un bien jurídico autónomo de protección: el acceso a 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho" 
 

 

 
Página 15 de 25 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

la función pública, la participación en la función pública. La igualdad de las 
condiciones del acceso representa, así, sólo un contenido, una parte, mas no 
el todo, de este derecho fundamental.  

 
42. Para entender el contenido de este derecho es menester esclarecer su 

naturaleza. El derecho de acceso a la función pública constituye un derecho de 
participación. Constituye así manifestación del status activae civitatis. No se 
trata de un derecho de defensa o de libertad, tampoco se trata de un derecho 
de protección o de prestación porque no posibilita el acceso a bienes 
protegidos por los derechos económicos, sociales y culturales. El derecho de 
acceso a la función pública pertenece al ámbito de derechos que implican una 
intervención en la cosa pública de las personas en tanto miembros de una 
comunidad política. En tal sentido, el bien protegido por este derecho 
fundamental es la intervención o participación en la función pública. Por ello, 
el contenido por antonomasia de este derecho es la facultad de acceder o 
intervenir en la gestión de la cosa pública, esto es, en el ejercicio de una 
función pública.  

 
43. Este Tribunal entiende que los contenidos de este derecho son los siguientes:  

 
a) Acceder o ingresar a la función pública.  
b) Ejercerla plenamente.  
c) Ascender en la función pública.  
d) Condiciones iguales de acceso.  
(…)  
 

45.  El acceso a la función pública, en cuanto derecho constitucional, vincula a los 
poderes públicos. Por una parte, respecto al legislador, la vinculación negativa 
le prohíbe afectar el contenido del derecho en su labor de configuración, 
delimitación y limitación de este derecho; por otra, la vinculación positiva le 
impone un mandato de desarrollar normas y procedimientos orientados a su 
pleno ejercicio. Respecto a la administración y los jueces, lo anterior tiene 
como consecuencia que, tratándose de un derecho constitucional, se da la 
apertura de la vía judicial correspondiente para su correspondiente 
protección.  

 
46.  En cuanto al acceso a la función pública, cabe señalar que el contenido de este 

derecho no comprende ingresar sin más al ejercicio de la función pública. El 
Tribunal Constitucional alemán ha dicho al respecto que este derecho ‘no 
garantiza una pretensión a ser admitido en una función pública’. Él garantiza 
la participación en la función pública, pero de conformidad con los requisitos 
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que el legislador ha determinado, requisitos cuya validez está condicionada a 
su constitucionalidad.  

 
47.  El ejercicio de una función pública está condicionado a los requisitos que el 

legislador ha establecido. Se trata, como señala el Tribunal Constitucional 
alemán, de que el acceso a la función pública ‘puede ser restringido en especial 
por requisitos subjetivos de admisión, cuyo cumplimiento depende de la 
capacidad laboral de la persona del aspirante, y por requisitos objetivos de 
admisión, los cuales, prescindiendo de la capacidad laboral del postulante, 
aparecen necesarios por razones obligatorias de interés público 
(Gemeinwohl).’ Tal restricción, empero, habrá de respetar los derechos 
fundamentales.  

 
48.  Cabe señalar que el acceso a la función pública no representativa está regido 

por el principio de acceso por mérito a través de oposición. En el Estado 
Constitucional de derecho, tal como se halla configurado el Estado peruano, 
es el principio basilar que ha de regir la regulación de las condiciones de acceso 
a la función pública.  

(…)  
 
50.  En resumen, el derecho de acceso a la función pública tiene como principio 

consustancial el principio de mérito, el cual vincula plenamente al Estado y 
toda entidad pública en general. Esto significa que este principio vincula 
positivamente al legislador a que la regulación sobre el acceso a toda función 
pública observe irrestrictamente el principio basilar del acceso por mérito; 
asimismo, que toda actuación de la administración del Estado y de toda 
entidad pública, en general, observe tal principio en todos sus actos en 
relación al acceso a la función pública de las personas. 

 
(…)  
 
53.  El acceso a la función pública debe estar regulado. La previsión de una función 

pública por parte de cualquier norma del ordenamiento jurídico trae consigo 
la configuración del bien jurídico que es objeto de este derecho fundamental. 
Ahora bien, los requisitos y procedimientos para acceder a la función pública 
constituyen precisamente las “condiciones” a las que se aluden.  

 
54.  Las condiciones para acceder han de ser iguales. Se configura un mandato de 

igualdad en la determinación de las condiciones, lo que significa, 
correspondientemente, la institución de una prohibición de discriminación. 
Así, condiciones iguales significa condiciones no discriminatorias (…).”.  
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(El resaltado es nuestro)  

 
39. Por su parte, la Ley Nº 28175 – Ley Marco del Empleo Público, aplicable a todas las 

personas que prestan servicios remunerados bajo subordinación para el Estado, 
establece en su artículo 5º que “El acceso al empleo público se realiza mediante 
concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad 
de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades”.  
 

40. En esa línea, el artículo 9º de la Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo Público, norma 
de aplicación transversal para todos los regímenes laborales en la Administración 
Pública, establece de manera expresa lo siguiente:  
 

“Artículo 9.- Incumplimiento de las normas de acceso  
 
La inobservancia de las normas de acceso vulnera el interés general e impide la 
existencia de una relación válida. Es nulo de pleno derecho el acto administrativo 
que las contravenga, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles 
o penales de quien lo promueva, ordena o permita”.  

 
41. Por lo tanto, más allá que los ciudadanos al postular a un cargo en la Administración 

Pública tengan el derecho de acceder a un trabajo, dicho derecho no es absoluto ni 
irrestricto, dado que -conforme lo establece el numeral 15 del artículo 2º de la 
Constitución14- éste se ejerce dentro del marco de la ley, debiendo observarse las 
limitaciones legales en atención a otros derechos o intereses que también merecen 
tutela, como el acceso al servicio civil o empleo público en igualdad de condiciones.  
 

42. Por ello, de manera expresa la Ley Marco del Empleo Público -aún vigente- ha 
establecido una serie de principios que rigen el empleo público, como los principios 
de legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas, mérito y 
capacidad, entre otros. Asimismo, ha precisado que el acceso al empleo público se 
realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los 
méritos y capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades.  
 

43. En relación a lo expuesto, corresponde señalar lo dispuesto por la Casación Laboral 
N° 11169-2014-La Libertad, de la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República que estableció principios 

                                                 
14El numeral 15 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho a trabajar 

libremente con sujeción a la ley; sin embargo, como cualquier otro derecho, su ejercicio no es irrestricto, 
debiendo observarse por tanto las limitaciones que la ley establece en atención a otros derechos o 
intereses que también merecen tutela por parte del ordenamiento jurídico. 
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jurisprudenciales relativos a la debida interpretación del artículo 5° de la Ley N° 
28175 – Ley Marco del Empleo Público15, precisando lo siguiente:  
 

“Décimo Quinto: Interpretación del artículo 5° de la Ley N° 28175, Ley Marco del 
Empleo Público.  
 
Teniendo en cuenta que uno de los fines del recurso de casación es la unificación 
de la jurisprudencia laboral nacional, la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, en base a los 
fundamentos expuestos en los considerandos anteriores, establece que la correcta 
interpretación del artículo 5° de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, es 
la siguiente: El acceso a la función pública de los trabajadores sujetos a cualquier 
régimen laboral y bajo cualquier modalidad debe realizarse mediante concurso 
público y abierto, en base a los méritos y capacidad de las personas, en un 
régimen de igualdad de oportunidades cuya inobservancia constituye una 
infracción a normas de orden público que impide la existencia de una relación 
válida y determina la nulidad de pleno derecho del acto administrativo que lo 
contravenga, y que acarrea responsabilidades administrativas, civiles o penales 
a quien lo promueve, ordena o permita”.  
 
(El resaltado es nuestro)  

 
44. Adicionalmente, el Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad Nacional del 

Servicio Civil, define al servicio civil como el conjunto de medidas institucionales por 
las cuales se articula y gestiona el personal al servicio del Estado, que debe 
armonizar los intereses de la sociedad y los derechos de las personas al servicio del 
Estado. En ese sentido, dispone que el ingreso al servicio civil permanente o 
temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base 
de criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito. Del mismo modo, se 
debe precisar que de acuerdo a lo señalado en la Octava Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1023, toda referencia a empleo 
público se entiende sustituida por servicio civil.  
 

45. Por su parte, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de SERVIR, ha 
mantenido una posición uniforme respecto al acceso al servicio civil, siendo algunos 
de los pronunciamientos emitidos los siguientes:  
 

(i) Informe Técnico Nº 000991-2020-SERVIR-GPGSC  

                                                 
15Criterio jurisprudencial reiterado en la Casación Laboral N° 8347-2014-Del Santa, Casación Laboral N° 

4336-2015-Ica, Casación Laboral N° 16765-2014-Junín, Casación Laboral N° 12475-2014-Moquegua, 
Casación Laboral N° 6225-2016-Cañete, entre otras.   
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“(…)  
2.2  Conforme con lo establecido en el artículo 5 de la Ley N° 28175 – Ley Marco 

del Empleo Público (LMEP), el acceso al servicio civil se da obligatoriamente a 
través de un concurso público de méritos bajo un régimen de igualdad de 
oportunidades.  

 
2.3  El Tribunal Constitucional considera que la igualdad de oportunidades para el 

acceso a la función pública es, en realidad, igualdad en las condiciones de 
acceso. En un proceso de selección ello se traduce como condiciones no 
discriminatorias entre los postulantes.  

 
2.4  Pese a ser una regla de observancia obligatoria por parte de las entidades 

públicas, si esta incurre en actos que supongan una vulneración a dicho deber, 
se estaría trasgrediendo una de las normas de acceso a la función pública y, 
por lo tanto, se configuraría el impedimento de existencia de una relación 
laboral válida contemplado en el artículo 9 de la LMEP.  

2.5  Ello significa que los vínculos laborales que se hubieran iniciado como 
producto del acto en el que se omitieron las reglas de acceso al servicio civil, 
por expreso mandato legal, serían nulos y generarían la salida inmediata de 
la persona que se vio indebidamente beneficiada. Adicionalmente, la entidad 
deberá adoptar las acciones necesarias para determinar las responsabilidades 
a las que hubiera lugar.  

 
2.6 Siendo así, si el Tribunal del Servicio Civil declaró la nulidad del proceso de 

selección en el cual se vulneró el régimen de igualdad de oportunidades en el 
acceso al servicio civil, correspondería que la entidad aplique lo dispuesto en 
el artículo 9 de la LMEP (…)”.  

 
(El resaltado y subrayado es nuestro) 

 
(ii) Informe Técnico Nº 000810-2022-SERVIR-GPGSC 

 
“(…)  
3.1  El acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral al que se 

vincule el servidor (Decreto Legislativo N° 276, 728 o 1057), se realiza 
necesariamente por concurso público de méritos. Las entidades públicas no 
pueden establecer mecanismos diferentes para el ingreso a la Administración 
Pública, debido a que no se puede vulnerar las exigencias establecidas en las 
normas imperativas respecto al acceso al servicio civil, y los principios del 
proceso de selección de personal (mérito, capacidad, igualdad de 
oportunidades y publicidad).  
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(El resaltado y subrayado es nuestro) 
 

46. En ese sentido, el ejercicio de la función pública implica la existencia de personas al 
servicio del Estado que ejercen funciones públicas en su representación, por lo que, 
el acceso a la función pública no se trata de la sola existencia de un vínculo laboral 
entre un trabajador y el Estado, sino de un derecho ejercido por las personas que 
se encuentran al servicio del Estado, por ello la importancia de que acceso al empleo 
público se realice mediante concurso público y abierto, en base a los méritos y 
capacidad de las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades.  
 

47. Asimismo, el acceso al ejercicio de la función pública se constituye como un derecho 
político16, siendo que para su desarrollo deberán existir mecanismos que permitan 
que se realice en condiciones de igualdad.  

 
48. Siendo así, corresponde a la Administración Pública disponer condiciones que 

permitan asegurar la igualdad de oportunidades en el acceso a cargos públicos no 
representativos o a la llamada “burocracia estatal”, para lo cual se deberán 
implementar concursos públicos que garanticen el acceso en igualdad de 
condiciones, que se encuentren basados en el mérito, la capacidad e idoneidad de 
quienes pretenda acceder a la función pública. Asimismo, deberán establecerse 
mecanismos que les permitan asegurar que los procesos de selección resulten 
idóneos y eficientes, y garanticen el desarrollo del derecho de toda persona de 
acceder al ejercicio de la función pública.  
 

49. En consecuencia, al momento de acceder al servicio civil o empleo público, 
independientemente del régimen laboral, tanto las entidades de la Administración 
Pública como los ciudadanos postulantes se encuentran sometidos a las 
disposiciones constitucionales y legales que regulan la función pública; por lo que 
en virtud al principio de legalidad, todo concurso público de méritos o proceso de 
selección dentro de la Administración Pública se somete estrictamente a lo regulado 
en la Ley Marco del Empleo Público, entre otras disposiciones legales.  

 
Sobre el análisis del caso 
 
50. De lo revisado en el recurso de apelación, se aprecia que, la impugnante no se 

encuentra de acuerdo con la decisión de la Entidad de haber dispuesto la no 
renovación de su contrato administrativo de servicios, comunicado mediante la 
Carta Nº 00008-2024-CAFED/SGRH, mediante el cual se le indicó que su contrato 
concluirá indefectiblemente el 31 de mayo de 2024. 

                                                 
16Conforme a lo señalado por la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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51. Ante ello, la impugnante con su recurso de apelación pretende su nulidad; 
argumentando principalmente que, inició prestando sus servicios para la Entidad en 
febrero de 2023, mediante ordenes de servicio, para luego ser contratada bajo el 
régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 1057, para posteriormente ser 
contratada mediante ordenes de servicio, siendo finalmente contratada 
nuevamente bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 1057. Asimismo, 
señala que, conforme al Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad el 
régimen laboral de sus servidores públicos es el Decreto Legislativo Nº 728. 

 
52. Al respecto, en primer lugar, sobre el argumento relacionado a que se le reconozca 

una relación laboral bajo el régimen de la actividad privada, regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 728, esta Sala considera señalar que, de lo actuado en el expediente 
administrativo no se advierte que la impugnante haya ingresado por concurso 
público de méritos para laborar bajo el amparo de dicho régimen laboral; es decir, 
la impugnante no acredita haber ingresado a laborar para la Entidad, previo 
concurso público de méritos, bajo el amparo del Decreto Legislativo Nº 728, 
apreciándose que, su vinculación laboral con la Entidad ha sido a través del régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 1057. Es así que, no le resulta aplicable las normas 
previstas en el marco normativo del Decreto Legislativo Nº 728, debiendo ser 
rechazado este argumento de su recurso de apelación. 

 
53. Por otro lado, la impugnante en su recurso de apelación sostiene que la Entidad no 

ha tenido en consideración que a partir desde febrero de 2023 hasta mayo de 2024 
ha venido realizando labores de naturaleza permanente. No obstante, de lo actuado 
en el expediente administrativo, se evidencia que la impugnante, a partir de febrero 
de 2023 no ha estado vinculada laboralmente con la Entidad, en la medida que, 
conforme la misma impugnante lo ha reconocido, se vinculó contractualmente con 
la Entidad en un primer momento bajo órdenes de servicio y posterior a ello 
mediante una contratación CAS, para luego, volver a vincularse mediante órdenes 
de servicios y, luego de ello, finalmente ser nuevamente contratada bajo el régimen 
CAS. 

 
54. Así pues, se observa del Anexo Escalafonario que obra en el expediente 

administrativo, que la impugnante ha estado vinculada laboralmente solo bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, contratación laboral que se ha extendido 
en tres (3) períodos, evidenciándose que no habido continuidad en su relación de 
trabajo; es decir, hubo períodos de interrupción, lo cual permite colegir que su 
relación laboral no se ha desarrollado de manera ininterrumpida, tal y como se 
observa a continuación: 
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55. Siendo así, esta Sala considera importante acotar que, en base a la documentación 
que ha sido actuada en el expediente administrativo, no se puede reconocer a la 
impugnante la existencia de una relación de trabajo de manera ininterrumpida, a 
partir de febrero de 2023 hasta mayo de 2024; toda vez que, en el expediente 
administrativo obran las órdenes de servicio bajo las cuales se encontró vinculada 
la impugnante, verificándose que en períodos cortos de aproximadamente entre 
dos (2) y cuatro (4) meses ha mantenido una relación laboral con la Entidad, bajo el 
régimen del Decreto Legislativo Nº 1057. 
 

56. Es así que, la impugnante no acredita que desde febrero de 2023 haya estado 
vinculada laboralmente con la Entidad, esto es, que se haya sometido a un concurso 
público bajo algún régimen laboral para iniciar un vínculo laboral con la Entidad, por 
lo cual, este argumento de su recurso de apelación debe ser desestimado. 

 
57. Por otro lado, respecto al argumento consistente en cuestionar la decisión de la 

Entidad de haber dispuesto la no renovación de su Contrato Administrativo de 
Servicios Nº 002-2024. De lo actuado en el expediente administrativo, se aprecia 
que, a través de dicho contrato CAS, la impugnante fue contratada por la Entidad 
para que preste sus servicios como Especialista Administrativo de la Gerencia de 
Infraestructura, contratación laboral que inició el 13 de marzo de 2024, 
extendiéndose hasta el 31 de mayo de 2024, esto es, bajo la suscripción de dicho 
contrato CAS, que vendría a ser su último período laborado para la Entidad, 
acumulando un récord laboral de dos (2) meses y dieciocho (18) días. 
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58. Bajo este contexto, corresponde señalar que, en el numeral 3.4 del Informe Técnico 
Nº 000357-2021-SERVIR-GPGSC, la Gerencia de Políticas de Gestión de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil concluyó que: “Las causales de extinción del contrato 
administrativo de servicios previstas en el artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 1057 
permanecen vigentes, lo que incluye la desvinculación por no superar el periodo de 
prueba. (…)”.  

 
59. En el mismo sentido, en lo que respecto al periodo prueba, en el numeral 2.8 del 

Informe Técnico Nº 000866-2021-SERVIR-GPGSC, se precisó que: “la entrada en 
vigencia de la Ley Nº 31131 no impide a la entidad desvincular al personal que no 
supere el periodo de prueba reconocido en el último párrafo del artículo 10 del 
Decreto Legislativo Nº 1057”. 

 
60. En base a ello, se desprende que, el objeto de la Ley Nº 31131 se refiere a reconocer 

que la contratación laboral bajo la suscripción de un contrato administrativo de 
servicios debe ser a tiempo indeterminado, salvo que, se utilice para labores de 
necesidad transitoria o de suplencia, bajo el cual tendría el carácter excepcional de 
determinado, siempre y cuando, se verifique el ingreso a laborar previo concurso 
público de méritos, y que, no ostente o realice funciones propias que correspondan 
a un cargo de confianza.  

 
61. Por ello, con la promulgación de la Ley Nº 31131 no se desconoce el presupuesto 

previsto en el párrafo final del artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057, esto es, 
que el período de prueba es de tres (3) meses, en la medida que, la ley en mención 
únicamente se centra en hacer una modificación legislativa respecto al plazo de 
duración del contrato administrativo de servicios, no desconociendo ni derogando 
las otras regulaciones previstas en el Decreto Legislativo Nº 1057, que en el 
presente caso, vendría a ser, la aplicación obligatoria del período de prueba de tres 
(3) meses, por constituir un imperativo normativo. 

 
62. En ese sentido, la vigencia de la Ley Nº 31131 no impide a las entidades desvincular 

al personal que no supere el período de prueba, por lo cual, resulta pertinente 
anotar que, la estabilidad laboral, ha sido reconocida como el rasgo más 
transcendental de las relaciones individuales de trabajo en nuestro país, consistente 
en el derecho por el cual un trabajador busca la conservación de su contrato de 
trabajo, siendo una manifestación del principio de continuidad, concepto jurídico 
de naturaleza laboral que según nuestra doctrina opera en dos (2) extremos de la 
relación laboral: en la contratación (llamada estabilidad laboral de entrada), y en el 
término de la relación de trabajo (llamada estabilidad laboral de salida). 

 
63. Es así que, en lo que concierne para el análisis del presente caso, corresponde 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho" 
 

 

 
Página 24 de 25 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

remitirnos a la estabilidad laboral de la salida, la cual es entendida como la 
protección que tiene el trabajador frente a la extinción del vínculo laboral, la cual 
puede darse únicamente por causales taxativas previstas en el marco normativo, 
dependiendo del régimen laboral del servidor público, siempre y cuando, éste haya 
superado el período de prueba. 

 
64. En este orden de ideas, si bien, los trabajadores que desarrollan labores 

permanentes contratados bajo el Decreto Legislativo Nº 1057, adquieren la 
condición de tener un contrato CAS a plazo indeterminado por el mandato 
imperativo de la Ley Nº 31131, a partir del 10 de marzo de 2021 (fecha que entró 
en vigencia), esto no impide a la Entidad a desvincular al personal que no supere el 
período de prueba reconocido en el último párrafo del artículo 10º del Decreto 
Legislativo Nº 1057, en la medida que, únicamente cuando se supera el período de 
prueba, es que, el servidor público adquiere derecho a la estabilidad laboral de 
salida, bajo la cual, la Entidad tendría la obligación de justificar la desvinculación 
laboral en alguna de las causales previstas en el precepto normativo antes 
mencionado. 

 
65. No obstante, conforme se puede visualizar del Contrato Administrativo de Servicios 

Nº 002-2024, la impugnante sólo ha acumulado un récord laboral de dos (2) meses 
y dieciocho (18) días, evidenciándose que, no ha superado los tres (3) meses que se 
exige para superar el período de prueba, lo cual permite concluir que, al no haber 
superado el período de prueba, no tenía expedito su derecho de reconocer su 
contrato administrativo de servicios a plazo indeterminado en aplicación de la Ley 
Nº 31131; siendo posible que se proceda a la desvinculación laboral por dicha causa 
prevista en el párrafo final del artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057. 
 

66. Por tanto, la impugnante al no haber superado el período de prueba, su contrato 
administrativo de servicios no puede ser reconocido a plazo indeterminado en 
aplicación de la Ley Nº 31131. 

 
67. Por consiguiente, en base a todos los argumentos precedentemente desarrollados, 

corresponde declarar infundado el recurso de apelación de la impugnante; toda vez 
que, no ha logrado acreditar que la decisión de la Entidad haya sido arbitraria, 
debiendo rechazarse todos los argumentos de su recurso de apelación. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
JENNY MARIELA GUTIERREZ ROMERO contra la Carta Nº 00008-2024-CAFED/SGRH, del 
24 de mayo de 2024, emitida por la Subgerencia de Recursos Humanos de la UNIDAD 
EJECUTORA COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO EDUCATIVO DEL CALLAO – 
CAFED. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la señora JENNY MARIELA GUTIERREZ 
ROMERO y a la UNIDAD EJECUTORA COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 
EDUCATIVO DEL CALLAO – CAFED para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la UNIDAD EJECUTORA COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO EDUCATIVO DEL CALLAO – CAFED. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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